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nunciamientos ambientales competencia de esta Delegación 
Provincial y que resulten necesarias con carácter previo para 
la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante 
este plazo los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 24 de febrero de 2011.-  La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autoriza-
ción Ambiental Unificada el proyecto que se cita. (PP. 
651/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto pro-
movido por Áridos Otto, S.L., denominado «Cantera Tomiza», 
en el término municipal de La Mojonera (Almería), Expediente 
AAU/AL/039/10. Dicho período de Información Pública será 
común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales competencia de esta Delegación Provincial y que 
resulten necesarias con carácter previo para la implantación 
y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen con-
venientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 24 de febrero de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de traslado 
e instalación de almazara en el término municipal de 
Herrera (Sevilla). (PP. 592/2011).

Expte.: AAU*/SE/359/N/2010.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 

cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, Javier
Fernández Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se somete 
a información pública la solicitud de autorización am-
biental unificada para el proyecto que se cita del t.m. 
de Colmenar, Málaga. (PP. 277/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características básicas del proyecto se señalan a con-
tinuación:

Peticionario: Eurogestión de Autoresiduos, S.L.
Emplazamiento: Manzana B4, parcelas 1 a 6, del Polígono In-
dustrial La Candelaria, del t.m. de Colmenar, Málaga.
Coordenadas centrales (aproximadas): X= 378.300, Y= 4.085.400, 
Huso 30.
Superficie de las parcelas: 3.244,93 m2. 
Finalidad: Almacenamiento de residuos peligrosos y no peli-
grosos, sin tratamiento, ni eliminación, para posterior envío a 
gestor final autorizado. 
Características de la actividad: Almacenamiento temporal de 
los residuos previamente recogidos y transportados a esta. 
Posteriormente serán retirados por gestor autorizado para su 
valorización. Expediente: AAU-MA-32-10 (Ref. DPA 230/2010).

A tal efecto el proyecto técnico y el estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estarán a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación 
Provincial de Málaga de la Consejería de Medio Ambiente, sita 
en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, Blo-
que Sur, 4.ª planta, Departamento de Prevención Ambiental.

Málaga, 15 de diciembre de 2010.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 ACUERDO de 22 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se hace públi-
ca la Autorización Ambiental Unificada de la actividad 
que se cita. (PP. 5/2011).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-


